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SEMINARIO SOBRE ACCESO A LA JUSTICIA
“El rol de la profesión jurídica en la garantía del acceso a la justicia y los desafíos éticos y profesionales que plantea la nueva institucionalidad.”
Quisiera partir con una pregunta sencilla, pero difícil: ¿tenemos realmente acceso a la justicia en Chile, o solo acceso a un sistema? Porque no es lo mismo.
En nuestro país, la encuesta IPSOS de 2026 reveló que el 75% cree que, si no se tienen los recursos económicos, es muy difícil lograr justicia. A su vez, la encuesta ICSO UDP de 2025 concluyó que tres de cada cuatro personas —un 74,8%— están en desacuerdo o muy en desacuerdo con que el sistema de justicia chileno sea equitativo para todas las personas, percepción que se agudiza cuando se trata de la diferenciación de trato, ya que un 73,4% considera que el sistema judicial aplica criterios distintos para juzgar a ricos y pobres. Más aún, un 83,7% de los encuestados cree que el dinero y los contactos influyen en los resultados de los juicios, mientras que un 80,1% considera que contar con abogados influyentes marca una diferencia decisiva en las sentencias.
Esto revela una realidad incómoda, pero también el principal desafío que hoy enfrenta el sistema y el nuevo servicio que comienza a implementarse, obligándonos a hacernos cargo de este diagnóstico si queremos construir un sistema eficiente, creíble y que efectivamente haga justicia.
John Rawls planteaba que una sociedad justa es aquella que elegiríamos tras un “velo de ignorancia”, sin saber qué posición ocuparemos en ella, de modo que son las instituciones —como las que hoy estamos presentes— las llamadas a corregir las desigualdades existentes en la sociedad. Duncan Kennedy, en cambio, propone una mirada más crítica, cuestionando la neutralidad del derecho, de las normas y de sus instituciones. 
Esto no es solo una discusión teórica.
Se traduce en algo muy concreto: en cómo las personas viven el sistema de justicia.
Porque si las instituciones no corrigen desigualdades, el sistema termina reproduciéndolas. Y eso es precisamente lo que hoy nos están diciendo las encuestas.
Entre ambas visiones se sitúa el problema que enfrentamos, porque el acceso a la justicia no es solo una cuestión de justicia material en el resultado concreto, sino también una expresión de justicia social, en cuanto permite reducir desigualdades y asegurar el acceso efectivo a uno de los derechos más básicos. Por eso, lo concebimos como un derecho humano que puede ser exigible por parte de los ciudadanos al Estado.
Hoy, en nuestro país, miles de personas pueden ingresar al sistema judicial, pero no todas obtienen una defensa de calidad, ni oportuna, ni eficaz. Nuestro sistema descansa sobre la labor inconmensurable —y muy valorable— de las Corporaciones de Asistencia Judicial, que atienden cientos de miles de personas al año, superando incluso el millón de atenciones a nivel nacional, pero lo hacen en condiciones complejas, con altas cargas por profesional, una fuerte dependencia del trabajo de postulantes y demoras estructurales que debemos abordar en conjunto. A ello se suma que Chile presenta altas tasas de judicialización en materias como familia y laboral, junto con niveles relevantes de abandono de causas, baja satisfacción de usuarios vulnerables y una percepción persistente de desigualdad ante la ley, lo que en la práctica se traduce en que quien puede pagar accede mejor, mientras quien no puede depender de un sistema sobrecargado. Y esto tiene consecuencias prácticas. Significa tiempos de espera prolongados. Significa menor dedicación por causa. Significa, muchas veces, una defensa que no alcanza los estándares que el propio sistema exige.
Esto genera una brecha evidente entre acceso formal y acceso real a la justicia, y esa brecha, en definitiva, la pagan los sectores más vulnerables.
Colegio de Abogados.
En este punto, resulta necesaria una autocrítica como profesión. Hasta 1980, el sistema de acceso a la justicia descansaba en el Colegio de Abogados de Chile, que en ese entonces era una institución de derecho público, por lo cual estaba orientada al cumplimiento de una función pública como es el servicio del bien común. La ley 4.409 de 1928, que regulaba el Colegio de Abogados, establecía en su artículo 13 que los bienes debían destinarse a mantener consultorios jurídicos gratuitos para personas de escasos recursos, de modo que el Colegio no solo regulaba el ejercicio profesional, sino que también asumía directamente el acceso a la justicia. Esto se materializaba a través del Servicio de Asistencia Judicial, mediante un sistema organizado de atención gratuita, oficinas de asistencia y derivación de causas, todo sustentado en una idea fundamental: ser abogado implicaba cargas públicas, no solo derechos.
Este modelo era posible porque el Colegio contaba con atribuciones y financiamiento que hoy no existen, en un contexto de colegiatura obligatoria, lo que permitía imponer deberes, organizar el sistema y asegurar una cobertura mínima en un Chile distinto. No era solo un gremio, sino una institución que regulaba la ética profesional de manera universal participaba en nombramientos y cumplía funciones de interés público, existiendo un reconocimiento claro del deber social del abogado. Este esquema cambia en dictadura, al eliminarse la colegiatura obligatoria y transformarse los colegios en entidades de derecho privado, produciéndose un cambio de paradigma: el acceso a la justicia deja de ser un deber del abogado y pasa a ser un deber netamente del Estado, descansando en las corporaciones de asistencia judicial, que son fragmentadas a nivel nacional.
Sin embargo, ello no implica que la profesión jurídica pueda desentenderse completamente. Nuestro propio estatuto sigue reconociendo una responsabilidad en esta materia, al establecer que debemos crear y mantener oficinas de atención jurídica para personas de escasos recursos, conforme al artículo 32 letra m), aunque en la práctica esta dimensión ha sido escasamente desarrollada, por problemas de financiamiento y de voluntad, pese a los avances recientes que existen. En este contexto, la creación del Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas constituye un avance relevante, en cuya discusión hemos participado activamente, promoviendo además espacios de diálogo con estudiantes y con instituciones como esta Excelentísima Corte Suprema.
Queremos, en consecuencia, iniciar una nueva etapa. El acceso a la justicia no puede ser solo estatal, sino que debe ser el resultado de una articulación entre diversas instituciones, donde los Colegios de Abogados y cada abogado en particular asuma un rol activo.
En este contexto, el nuevo servicio constituye un avance institucional relevante, no solo porque permite superar un modelo fragmentado, sino porque introduce un enfoque centrado en las personas, en el cual el acceso a la justicia deja de entenderse exclusivamente como litigio y pasa a concebirse como un proceso integral, que incluye orientación temprana, representación efectiva, apoyo social y mecanismos colaborativos de resolución de conflictos, donde el poder judicial se ha esforzado en lo mismo. Sin embargo, este modelo no funcionará sin un cambio en la profesión jurídica, porque el abogado no es solo un técnico del derecho, sino la puerta de entrada al sistema, y muchas veces esa puerta define si el sistema funciona o fracasa.
Ética en el acceso a la justicia.
Aquí aparece la dimensión ética. El acceso a la justicia no es solo un problema institucional, sino también ético. El Código de Ética de nuestra profesión es claro al establecer el deber de promover la correcta administración de justicia, la lealtad con el cliente y la actuación con honradez, integridad y buena fe. 
Además, establece en su artículo 44 que es responsabilidad del abogado, en la medida de sus posibilidades, prestar servicios gratuitos en favor de la comunidad y asistir a quienes no pueden hacerse de asistencia letrada por sus medios.
 Por eso, la ética profesional no puede entenderse solo como un conjunto de normas disciplinarias. Es, en realidad, una forma de garantizar el acceso a la justicia.
Porque cada decisión que toma un abogado —aceptar o no un caso, el tiempo que le dedica, la calidad de su trabajo— impacta directamente en la posibilidad real de una persona de ejercer sus derechos.
Estas normas no son abstractas, sino condiciones concretas para que el sistema funcione. Pero debemos pensar como hacer que cada abogado y abogada internalice este deber ético y cómo hacerlo exigible. 
Cuando nos enfrentamos a una sociedad cada vez más individualista, la solidaridad es difícil de transmitir en nuestra profesión, siendo que es básico para el fin último al cual servimos, que es la justicia.


Postulantes.
En este contexto, también es necesario referirse a los postulantes, respecto de los cuales el Colegio propuso establecer una regulación que asegure un trato digno en el Senado, propuesta que fue trabajada con los centro de estudiantes y que fue recogida posteriormente en el debate legislativo. Todos quienes estamos aquí fuimos postulantes, atendimos usuarios, redactamos escritos y conocimos directamente la realidad de las personas más vulnerables, pero también experimentamos condiciones de precariedad, con sobrecarga y limitaciones de infraestructura y a veces abuso en el trato por parte de jefaturas o usuarios. El nuevo sistema busca corregir esto, lo que resulta clave, porque el trato que reciban hoy los postulantes define a los abogados del mañana.
Si queremos un sistema robusto, debemos fortalecer su base, y esa base está en la formación y condiciones en que se desempeñan los postulantes. Por ello, debemos avanzar hacia un modelo corresponsable, en que el Estado siga siendo garante, pero no el único actor, lo que implica fortalecer el rol público del Colegio, incentivar el trabajo Probono, establecer sistemas de colaboración estructurada y promover alianzas con universidades, clínicas jurídicas, estudios y municipios.
CIERRE
Finalmente, quisiera señalar dos desafíos éticos. El primero, debemos superar una concepción meramente formal del ejercicio profesional, porque no basta con cumplir las normas, sino que el estándar es garantizar el ejercicio efectivo de los derechos. El segundo es asumir que la desigualdad en el acceso a la justicia no es abstracta, sino concreta, y se expresa en cada caso, de modo que cuando trabajamos con personas en situación de vulnerabilidad, el estándar ético no disminuye, sino que aumenta.
Podemos crear nuevas instituciones y dictar mejores leyes, pero si no enfrentamos la desigualdad estructural en el acceso a la justicia, el problema va a persistir, porque la verdad es simple: en Chile hay quienes litigan con todas las herramientas, y quienes apenas logran defenderse, y esa brecha no es compatible con un Estado de Derecho robusto. El desafío, entonces, no es solo mejorar el sistema, sino hacerlo justo, lo que exige compromiso, del Estado, pero también de la profesión jurídica.
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